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mm OFICIAL 
D E DA PROVINCIA D E MADRID 

A D V E R I E N C I A I M P O R T A N T E 

\wyrn, órdaaaa y anuncios qaa havan da 
tonmetlTo, 
abandonado. 

H M I U I M Oncuxm a i han de m u d i r al Jala Polit ioo 
•mtm^jooadxteU) aa paamráa á loa adltoraa da loa aa 

(Real ordan da 5 de A b r i l da 1SU.1 
^aaaajaiinj^^ 

OFICINAS: PELIGROS, S, entresuelo derechs. 
T E L E F O N O 3.SI1 

DE DIEZ A DOCE Y D B TRES A SEIS 

PRECIO DE S U S C R I P C I Ó N 

Centros ofieialee.—En esta capital, llerado i domicilio, 2,50 pesetas 
mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimestre, 81 al semesua y 
42 por un afio. 

Particulares.—Ea esta capital, llevado i domicilio, S pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 at semestre y 48 al afio. 

Se admiten suscripciones en Macrtd, en la Administración del BOLXTÍN, 
calle de Peligros, S, entlo.dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m a r o a u e l t o , 5 0 c é n t i m o s . 

Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso X l i l (q. D. g.) 

8. M . la Reina Dona Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a infantes, continúan sin novedad en su im
parlante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
•araonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

F o m e n t o — F e r r o o s r r i í e a . 

A los efectos reglamenterios procedentes 
se insstta en e presente BOLETÍN OFICIAL la 
siguiente Real orden por la que se coacede 
a Don José López de Coca, como Director-
Gerente de la Sociedad anónima «Cons
trucción de Obras Públicas y Urbanas», 
concesionaria de las obras de encauzamien-
te y saneamiento del río Manzanares, la 
autorización necesaria para establecer una 
instalación que facilite ¡a carg- de piedra 
en al muelle que tiene concedido en la es
tación de San Fernando de Jarama, de la 
línea de Madrid a Zaragoza. 

Madrid, 21 de Marzo de 1916. 
El Gobernador, 

Alejandro Rosselló. 

Real orden que se cita. 
Ministerio de Fomento.—Dirección ge-

ocral de Obras públicas.—Ferrocarriles.— 
Explotación.—Excmo.. Sr.: Examinado el 
proyecto y expediente instruido a instancia 
de Don José López de Coca, como Direc
tor gerente de ia Sociedad anónima «Cons
trucción de Obras públicas y urbanas», 
concesionaria de las obras de ene auzsmien-
to y saneamiento del río Manzanares, en 
solicitud de autorización para establecer 
una instalación que facilite la carga de pie
dra en el muelle que tiene concedido en la 
estación de San Fernando de Jarame, de ia 
Mnea de M drid a Zaragoza: 

Vistos los favorables informes emitid< s 
por la Compañía de los Ferrocarriles de 
Madrid a Zaragoza y a Alicante, Ingeniero 
encargado de la inspección de la línea. In
geniero Jefe de la tercera División de Ferro
carriles, Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de esta provincia y por V . E.; 

S. M . ei Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, de acuerdo con dichos informes, ha te
nido a bien conceder e Don José López de 
Coca la eutorizsción que solicita, con suje
ción a las prescripciones del apartado pri
mero de la Real orden de 17 de Febrero de 
1908, señalando el plazo de seis meses en 
la III de las mismas, y además a la especial 
siguiente: 

Las tornapuntas que figuran en el pro
yecto presentado por la Sociedad peticiona
ria habrán de suprimirse y s-iatituirlas por 
unas piezas de madera adosadas horizon 
talmente al nivel del suelo, sujetas por me
die de escuadras a los pies derechos. A su 
vez estos pies derechos irán ensamblados a 
las cabezas en que se apoyan los carriles 
de las vías Decauville. 

Lo que de orden del señor Ministro de 
Fomento comunico a V . E. para su cono
cimiento, el ds la Sociedad peticionaria y \ 
demás efectos proceden tas. 

Dios guarde a V . E . muchos años.— 
Madrid, 10 de Marzo de 19*6. — P. el Di
rector general, R. G. Rendueles.—Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la provin 
cia de Madrid. 

Is copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco Terán. 
(Núm. 1 066.) (A.—180.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Diraooión g e n e r a l d a A g r i c u l t u r a , 

M i n a a y M o n t a s . 

Esta Dirección general ha acordado seña
lar el día 29 de Abril prójimo, y hora de 
las once de la mañana, para la celebr «ción 
de la subasta de los productos y ejecución 
de los aprovechamientos y mejoras, duran
te el primer quinquenio del segundo vice 
nio del primer período de la Ordenación 
del mon'c «Pinar de Monte Agudillo», per 
teneciente al pueblo de Robledo de Chave-
la, de esta provincia, consistentes dichos 
productos en 1.755 metros cúbicos 330 de 
címetros cúbicos de madera de pino; la 
resineción de 3a 509 pinos; el fruto de 
pino piñonero que se produzca durante el 
tiempo de duración del contrato con las 
restricciones que se consignan en el pliego; 
el disfrute de la oaze en el mismo tiempo 
y la limpia de brozas, aclareo y apostado 

de resalvos y siembras agrícolas detallad - s 
en el plan espacial y pliego de condicione , 
cuya tasación total asciende a la cantidad 
de 66.556 pesetas con 30 céntimos; debien
do realizarse los aprovechamientos con su
jeción al referido pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 13 del corriente 
mes, y en la intellgentia deque en la referi
da cantidad está comprendido el importe 
del plan de mejoras. 

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do de Ordenaciones y aprovechamientos de 
Montes del Ministerio de Fomento en las 
horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta el 24. de Abril inrinciw» ^ a « 
todos los Gobiernos civiles de ia Península, 
en los mismos días y horas, estando da ma
nifiesto en dicho Ministerio y ea el Gobier
no civil de esta provincia los estudios de 
revisión del proyecto, con el plan especial 
del segundo decenio del primer período de 
la ordenación y el pliego de condiciones 
hasta la fecha indicada. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados en papel sellado de la clase 
undécima, arreglados al modelo tdjunto, y 
ia cantidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte en 
la subasta será de pesetas 3.327 con 80 cén 
timos, a que asciende el cinco por dentó 
de la tasación asignada a los productos. 

Podrá hacerse el depósito de esa cantidad 
en metálico o en valores públicos al tipo 
medio de la última cotización conocida en 
el día en que se constituya, acompañándose 
a los pliegos el resguardo de la Caja J.e De
pósitos o de la Sucursal de cualquiera de 
las provincias de la Península, que acredite 
haberse realizado del modo que previene la 
Instrucción de : 1 de Septiembre de 1886 

Madrid, veinticinco de Marzo de mil no
vecientos diez y sais. 

11 Director general, 
D'Angelo. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de , según cédula 
personal núm , de ia clase ente
rado dei anuncio publicado en de 
último y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública su
basta d i los productos y ejecución de los 
r.provechamientos y mejoras correspon
dientes al primer quinquenio del segundo 
decenio del primer periodo de la Ordena
ción del monte Pinar de Monte Agudillo, 

perteneciente al puebio de Robledo de Chá
vele, de esta provincia, se compromete a 
su edquisición con sujeción a los expre
sa :os requisitos y condiciones, por la canti
dad de (Aquí la proposición que haga 
admitiendo o mejorando lisa y llanamen
te ei tipo ¡iijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, que ofre
ce el proponentc, así como toda aquella 
en qu? se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y uVrna del proponente.) 
V — T 

Inista ü* la Winieiéi 

EXPOSICION 

Señer: E i Peal decreto de 29 de Septiem
bre de 1910, fundado en el laudable propó
sito de fomentar la constitución de pensio
nes de retiro entre- el personal dependiente 
de este Ministerio, requiere, para que tenga 
adecuada ejecución, que se determinen las 
ñor ras a que ha de ajustarse su cumpli
miento. 

L> falta de una disposición de naturaleza 
regla neniaría que al par que desarrolle el 
generoso pensamiento que la inspiró, aclare 
las dudas que en su aplicación se tna sus
citada, espe i;nte en lo qus atañe a la 
determinación de los servidores de este M i 
nisterio a quienes han de alcanzar los be
neficios, como lo evidenció el resultada 
de la información realizada por esie Minis
terio entre 'os Gobernadores civiles de las 
provincias, ha sido causa de que haya teni
do tsfl esc isa aplicación práctica, que de 
1 s billares de empicados a quienes se re
fiere aquel R reto, sol intente una pe
queña parte se halla actualmente ea pose
sión de las libretas del instituto Nacional 
d* Previsión. 

Para que tenga satisfacción esta necesi
dad y puedi aiciMf.ar toda su eficacia social 
y económica ka laudaba! inicistiva del men
ciona o Res reto, ha estudiado este 
Mnistcrio, da acuerdo con el Instituto Na-
eional de Provisión, y dentro de las normas 
téc icas ds tan benemérito organismo, ua 
conjunto de regias ds carácter práctico, qae 
el Ministro que suscribe se complace ea se-
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meter a la aprobación de V . M . en el ad 
junto proyecto de decreto. 

Madrid, 12 de Febrero de 1916. 
Señor: 

A L . R. P. de V . M . , 
Santiago Alba. 

R E A L DEGRETO 

A propuesta del Ministro de la Goberna -
ción, de acuerdo con el dictamen del Insti
tuto Nacional de Previsión, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se entenderá que están 

comprendidos en los beneficios del Real 
decreto de 29 de Septiembre de 1910 los 
empleados del Ministerio de la Goberna
ción en quienes concurran las circunstan
cias siguientes: 

i . * Que el haber anual que disfruten 
no llegue a i.5oo pesetas anuales y que 
tenga especial consignación en presupuesto 

a." Que no tengan derecho a jubilación, 
con arreglo a las disposiciones que rigen en 
la actualidad 

Esta circunstancia la comprobará e' Insti
tuto Nacional de Previsión por medio de 
consulta a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas antes de quo el intere 
sedo entre en el goce de la pensión. 

3.* Qae el servicio que presten sea de 
índole manual, entendiéndose que reviste 
ese carácter el que desempeñan los emplea
dos que figuran en presupuesto con alguna 
de las siguientes designaciones: 

Escribientes, aspirantes o auxiliares, por
teros, mozos, serenos, repartidores, coche-
res, mecánicos, lacayos, ordenanzas, horte 
lanos, matronas, guardas, celadores, car 
pinteros, lavanderas, desinfectores, enfer 

• ' ~«/«»nArrw natrones de 
falúa, acólitos, marineros, barberos, jardi 
ñeros, maquinistas, capataces y conserjes 

Art. 2 . 0 Los Habilitados o Pagadores de 
las oficinas, establecimientos o servicios en 
que existan empleados de ios enumerados 
en el articulo anterior, deberán enviar al 
Instituto Nacional de Previsión, antes del 
día i . - de Abri l próximo, una relación en 
que consten los siguientes datos: 

Nombre y apellido de los empleados. 
Destino o servicio que prestan. 
Haber anual que distrutan 
Naturaleza (localidad y provincia). 
Fecha de su nacimiento. 
Iguales antecedentes habrán de remitir al 

Instituto, respecto de los empleados de nue 
•a entrada, por todo el mes siguiente al ei 
en que hayan entrado al servicio del Esta
do, haciendo constar aquella circunstancia 
a los efectos del art. 4 . 0 

Los Jefes de las oficinas o establecimien
tos cuidarán de que se cumpla lo preveni
do en el presente artículo, y el Instituto 
Nacional de P-evisión dará cuenta al Mi
nisterio de ta Gobernación de las faltas que 
observe en este servicio. 

Art. 3.* k.1 Instituto Nacional de Previ
sión emitirá a favor de cada empleado que 
no exceda de cincuenta años de edad una 
libreta de pensión de retiro para 'a edad de 
sesenta y cinco años, con reserva de la to
talidad de las imposiciones en beneficio de 
sus herederos pura el caso de que fallezca 
antes de cumt lir dicha edad, salvo que el 
interesado eliia la combinación llamada de 
capital ce II <o, aplicando como imposición 
inicial la cantidad de 12 pesetas 50 cénti
mos, can cargo a los ton os recibidos por 
el Instituto o que en adelante reciba del 
Ministerio de la Gobernación con destino a 
esta finalidad. 

A los en oleados que excedan de la ex
presada edad de cincuenta años les abrirá 

el Instituto una libreta de ahorrey con la 
misma imposición inicie), en la Caja 'postal 
de ahorros, con la condición de que no po
drán retirarse las cantidades impuestas 
en la misma y los intereses devengados has 
ta cumplir la- edad de sesenta y cinco 
años, salvo el caso en que el interesado fa
llezca entes, en el cuál le percibirán sus he-
rederos. 

Art. 4.° Durante el plazo de cinco años, 
a contar desde i . * de Enero próximo, res
pecto de los empleados que actualmente 
dependen de este Ministerio, y a partir del 
día 1.° del año siguiente al en que hayan 
empezado a prestar sus servicios, el Institu
to Nacional de Previsión aplicará, con car
go a los fondos expresados en el art. 3.*, 
una bonificación anual de carácter patro
nal, y, por tanto, compatible con la gene
ral del Estado, igual a las imposiciones per
sonales realizadas por los titulares de libre
tas de pensión y de ahorro hasta el límite 
máximo del 3 por ico del hab2r anual. 

Paraobtener dicha bonificación, los titu
lares de libretas de ahorro habrán de comu
nicar al Instituto, en la primera quincena 
del'mei? de Enero de cada año, la suma de 
las imposiciones que hayan hecho en.el año 
anterior, y una vez comprobaba por el Ins
tituto, éste transferirá a la Caja postal la 
bonificación correspondiente. 

El Importe total de estas bonificaciones 
no podrá exceder en ningún caso de la can-
t'dad disponible, y en el caso de ser insufi
ciente se repartirá entre todos los titulares, 
en proporción a las cantidades que les co
rrespondieran. 

Da Jo en Palacio a veintidós de Febrero 
de mü novecientos diez y seis. 

ALFONSO. 
El Ministro de la Gobernación, 

Santiago Alba. 

Ayuntamientos 
A R A V A C A 

Por defunción del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Méjico titular de 
esta Villa, dotada con el haber anual de mil 
pesetas, por asistencia a veinticuatro fami
lias y las de >a Guardia civil del puesto de la 
misma; quedando el agraciado en libertad 
de contratar con los vecinos pudientes, co 
Icnia veraniega y casas de campo y hoteles 
que es<sten en el término, cuyo igualatorio 
se calcula producirá unas dos mil quinien
tas pesetas. 

Los aspirantes, que han de reunir nece
sariamente las condiciones que determina 
el Real decreto y reglamento de 11 de Oc
tubre de 1904, dirigirán sus instancias do
cumentadas y <ebidamente reintegradas a 
esta Alcaldía en el plazo de veinticinco días, 
contados des Je el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Esta Villa tiene 1.077 habitantes, con ca
nalización de aguas de la Empresa Sa ¡tiüa 
na, luz eléctrica de la misma Empresa y 
dista siete kil<f metros de Madrid y dos de 
la Estación del ferrocarril en la línea del 
Norte. 

Aravaca, 28 de Marzo de 1916. 
El Alcalde, 

Baltasar Diez. 

(A.—181.) 

GARGANTA DEL VILLAR 
Próxima la época en que ha de prece

derse a la formación de los apéndices al 

amlllasamiento que han de servir de base 
pare formar los repartos de las contribu
ciones urbana, territorial y pecuaria para 
el próximo año 1917, se hace saber a Ies 
contribuyentes de éste término municipal 
que hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten en esta Secretaría, y hasta el día 
30 del próximo'mes de Abril, las relacio
nes juradas de alta y baja; apercibidos que, 
pasado dicho plazo, no se admitirá nin
guna. 

Garganta del Villar, 18 de Marzo 
á > i « i 6 . { V-fCj 

El Alcalde, 
I i.lro González. 

El Secretario, 
José Matiila. 

(Núm. 1.047.) 

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
Debiéndose proceder a la formación del 

apéndice al amilJaramianto por el concepto 
de urbana, base del reparto para el año 
de 1917, se admiten relaciones con este ob-
j to a los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteraciones en su riqueza de esta 
clase durante el período de treinta días, a 
contar desde esta fecha, en esta Secretaría 
de Ayuntamiento, en los días laborables. 

San Sebastián de los Reyes, 20 de Marzo 
de 1916. 

E! Alcalde, 
P. O., 

Plácido de la Torre. 
(Núm. 1.045.) 

NAVAS D E L RKY 
La cuenta de fondos municipales, censu

rada por el señor Síndico y aprobada por el 
Ayuntamiento, relativa al año de 1915.se 
Kolla ovpnpcti al pnhlirn en la Secretaría 
de este Municipio, por el término de quin
ce días, para oir reclamaciones. 

Navas del Rey. 21 de Marzo de 1916. 
E l Alcalde, 

Eugenio Guerra. 
(Núm. 1.046.) 

ALCOBENDA3 
Los contribuyentes de este distrito muni

cipal qus hayan tenido variación ea su ri
queza urbana presentarán relaciones docu
mentadas en la Secretaría del Ayuntamien
to durante el mes de Abril próximo, para 
proceder a la formación del apéndice, base 
para el reparto de contribución para 1917. 

Aicobendas, 18 de Marco de 1916. 
El Alcaide, 

Paulino Aguado. 
(Núm. 1.029) 

V I L L A M A N T I L L A 
Los contribuyentes 1 or urbana de este 

término municipal que hayan tenido altera 
ción en su riqueza, pueden presente: en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en todo el 
próximo mes de Abril, las oportunas rela
ciones de alta, en las que expresarán el tí
tulo de adquisición y haber satisfecho a la 
Hacienda los derechos de transmisión de 
dominio, para que !a Junta pericial haga la 
alteración correspondiente en el apéndice y 
reparto individual de la contribución del 
próximo ejercicio de 1917. 

Villamantilla, 18 de Marzo de 1916 
El Alcalde, 

Higinio Lozano. 
(Núm. 1.028.) 

ROBLEDO DE C H A V E L A N 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta Villa correspondientes al año de 1915 
se hallan terminadas y expuestas al públi 
co en la Secretarla de este Ayuntamiento, 

por término de quince días, a los efeotos 
dal art. 161 de la ley Municipal. 

Robledo de Chavola, 17 de Marzo 1916. 
El Alcalde, 

Juan Barbarena. 
(Núm. 1.016.) .. > 

COLLADO MEDIANO 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa correspondientes al año de 1915, 
censuradas por el Regidor Síndico y fijadas 
por el Ayuntamiento, se hallan expuestas 
al público en la Secretarla de este Ayunta-

[ miento, por término de quince días, para 
oir reclamaciones 

Collado Mediano, a 14 de Marzo d¿ 1916. 
El Alcalde, 

Manuel Espinosa. 
(Núm. 1.001.) 

CANILLAS 
Debiendo procederse por la Junta peri

cial de esta Villa a ia confección de los 
apéndices al Amillaramiento que han de 
servir de base para los repartos de contri
buciones del año 1917, se hace saber a to
dos los propietarios de este término muni
cipal que hayan experimentado alteración 
Alguna en su riqueza, que hasta el día 10 
del próximo Abril pueden presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las rela
ciones juradas acompañadas de los docu
mentos que justifiquen la transmisión y en 
los que conste el pago de derechos reales; 
y en lo que a rústica se refiere, acompaña
rán certificación de la Oficina Catastral, 
sin cuyos requisitos, así como transcurrido 
dicho plazo, no serán admitidos. 

Canillas, i5 de Marzo de 1916. 
El Alcalde. 

Cipriano Acero. 
(Núm. 991.) (B.-59.1.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A O E ; w « O R O 

C I R C U L A R 

Por la presente se hace saber que en vir
tud de Real orden de fecha 11 del actual le 
recaudación voluntarla del impuesto de cé
dulas personales del presente año da prin
cipio el día 1.° de Abril próximo en todas 
las localidades no exceptuadas por la ley de 
3 de Agosto de 1907, a cuyo objeto los A l 
caldes podrán hacerse cargo personalmente 
o p r medio de apoderado en la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia de las cédu
las y padrones; encareciéndoles asimismo 
que procuren recoger los valores con la ma
yor puntualidad posible para dar el más 
exacto y puntual cumplimiento a la citada 
Real orden. 

Madrid, 18 de Marzo de 1916. 
P. S., 

Francisco Guerrero;. 
(Núm. 1.031.) 

J U Z G A D O S D E 1.* I N S T A N C I A 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia dictada en el 

día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, en los autos ejecutivos por Doa 
Francisco Gallego y Sanz, contra Doña 
María Josefa Amalia Soriano Ramos, sobre 
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pago de pesetas, se saca a la renta en pú
blica subasta le siguiente 

Finca. 
Una cesa hotel, sita en Carabanchel Alto, 

partido judicial de Getafe, en esta 
provincia, que tiene su fachada 
anterior a la calle del Ajenjo, hoy 
del Progreso, número tres tripli
cado, y la posterior a la Plazuela 
de la Iglesia, llamad- también de 
Pinto o de las Anima», núme
ro cuatro, y cuyos linderos y de-
mis circunstancias constan en los 
autos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente en dicho Juzgado y 
en el de primera instanda de Getafe, se ha 
señalado el dia veintinueve de Abril próxi
mo y hora de las tres de la tarde, sirviendo 
de tipo la cantidad de cincuenta y seis mil 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de esta suma, 
debiendo los licitadores, para tomar parte 
en cl remate, consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja general 
de Depósitos una cantidad igual por lo me -
nds al diez por ciento de dicho tipo; ad 
virtiéndoles que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, es
tarán puestos de manifiesto en la Secretar/a 
del que refrenda, hasta el día de la subasta, 
sin tener derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid, veintidós de Marzo de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B.° 
E l Juez de primera instancia, 

J o s é S o l e r . 
El Secretario, 

Ante mi, 
Ledo. Fulgencio ¡Muzas. 

(A.-184.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital, en los autos que se siguen por 
el procedimiento sumario de la ley Hipote
caria a insúmela de Doña Natividad Pérez 
y Pérez, contra los esposos Doña María de 
ias Mercedes García de Valvidia y Cappa y 
Don Bernabé Palacios y Gutiérrez, se ha 
mandado sacar a la venta en pública y se
gunda subasta, con la rebaja del veínticin -
co por ciento del tipo que sirvió para la 
primera, importante la suma de cincuenta 
y dos mil quinientas pesetas, la siguiente 

Finca. 

Una posesión de recreo titulada de Bella 
Vista, radicante en el Real Sitio 
del Escorial, que tiene su entiada 
por la calle denominada primera 
de las Huertas, y comprende una 
superficie plana horizontal de tres 
mil novecientos cuarenta y siete 
metros cuarenta y un decímetros, 
equivalentes a cincuenta mil ocho 
cientos cuarenta y dos pies cua
drados y sesenta y cuatro centí
metros de otro; y aparte de algu
na otra construcción secundaria, 
existe un hotel con fachada a la 
calle primera de las Huertas, com
puesto de planta baia y principal; 
también se halla construido un 
establo para trece vacas, un pabe 
llón dedicado a la dependencia de 
la vaquería. 

Señalándose para el remate ante este Juz
gado el día veintiocho de Abril próximo, a 
las tres de su urde, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.—Que para tomar parte en la su-

basta deberán los licitadores con
signar el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Segunda.—Que no se admitirán posturas 
que sea inferior a dicho tioo. 

Tercera.—Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que ei re
matante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de Marzo de mil no
vecientos diez y seis. 

V.* B.° 
El Juez, 

G r a n d e . 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(D.—3i.) 

CHAMBERI 
fin virtud de providencia dictada en ca

torce del actual por el señor Jaez de pri
mera instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte en los autos ejecutivos en la vía 
de apremio seguidos por la Sociedad Anó
nima Crédito del Trabajo contra los cón
yuges Don Luis Domínguez y Doña María 
González de Segovia, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subasta 
la mitad del crédito hipotecario de diez y 
siete mil pesetas de capital, constituido por 
Doña Isabel Urosas y Sánchez a favor de 
Doña María Fernández y Peláez en escritu
ra de cuatro de Octubre de mil ochocientos 
noventa y cinco ante el Notario Don Ma
riano Alonso Apollnaric, para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado, se ha señalado el día vein
tinueve de Abril próximo, y hora de las 
tres de la tarde, sirviendo de tipo la canti
dad de ocho mil quinientas pesetas; no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de esta suma, debiendo los 
licitadores para tomar parte en el remate 
consignar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, diez y siete de Marzo de mil no
vecientos diez y seis. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

José Soler. 
El Secretario, 

Ante mí, 
Ledo. Fulgencio Muzas. 

(A.-183. ) 
CENTRO 

García Rodríguez (Pilar), natural de Ma
drid, de estado soltera, profesión sirviente, 
hija natural de Leonarda García Rodríguez, 
domiciliado últimamente en el Albergue de 
Fernández Latorre, calle de Galileo, núme
ro 44, procesada por hurto en causa nú
mero 206 . H 915, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría ie Don 
Ricardo Gómez. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P . S., 

Santos Soto Simarro. 
(I^-5io.) 

Araoz García (Germán), natural de Me-
drij, de estado soltero, profesión comisio
nista, de veintitrés añas, hijo de Julio Cé
sar y de Elvira, domiciliado últimamente 
en la calle de Ramón Calabuig, 3 j , princi
pal 8 (Puente de Vallecas), procesado por 
estafa en la cause núm. 453 del 915, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—511.) 

Tirado N . (Agustín), domiciliado última
mente en Sevilla, calle de Gravina, 10, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro de esta Corte, Secretaría del señor 
López de Pando, para prestar declaración 
en causa por estafa, instruida por dicho 
Juzgado bajo el número 1.077 de 1915; 
apercibido que, de no verificarlo, incurrirá 
en la multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Raiael L . de Pando. 

(B.-512.) 
LATINA 

En virtud de providencia dictada en este 
día por el señor Juez de instrucción de la 
Latina en el sumarlo que instruye por 
muerte natural de Manuel Levy, ocurrida 
en la Casa de Socorro de este distrito, la 
tarde del 14 de Diciembre último, he acor
dado llamar por medio del presente a 
Louise Levy, esposa de aquél, que era de 
cuarenta y tres años, natural de Córdoba, 
Profesor de billar, para que dentro del tér
mino de tercero día comparezca ante este 
Juzgado a prestar declaración y h cerse 
cargo del metálico y efectos recogidos al 
interfecto. 

Dado en Madrid a primero de Marzo de 
mil novecientos diez y seis. 

Moya. 
El Secretario, 

Juan García Inés. 

(B.-5I5.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

LATINA 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal suplente del distrito de la 
Latina de esta Corte, en providencia de es
te día, dictada en autos de juicio verbal, se
guidos a instancia de Don Felipe Vizcaíno 
y Moehales, contra Don Emilio Sevilla y Ri-
chart, sobre pago de cien pesetas, importe 
de un recibo suscrito por el demandado en 
tavor del demandante, fecha cinco de Agosto 
de mil novecientos trece, intereses y costas, 
se cita a Don Emilio Sev lia y Richart para 
que el día diez y ocho de Ab ril próximo, a 
i<s trece del mismo, Comparezca ante este 
Tribunal municipal, sito en la calle de San 
Isidro, número seis duplicado, principal, a 
celebrar el juicio verbal; debiendo de com
parecer por sí o por medio de apoderado en 
forma y con todos los ele lientos de prueba 
de que intente valerse; apercibido que, de 
no verificarlo, le parará en su rebeldía el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Y para su inserciónjen el BOLSTÍN OFICIAL 
de la provincia, con el fin de que sirva de 
citación y apercibimiento a Don Emilio Se-

villa y Richart, expido el presente, visado 
por el señor Juez, en Madrid, a veintiocho 
de Marzo de mil novecientos diez y seis. 

V.» B . # 

Federico Enjuto. 
El Secretario, 

Ledo. F. González. 
(A.—182.) 

SEVILLA L A NUEVA 

Don Juan Yanguas Hernández, Juez mu
nicipal de esta Villa de Sevi l la la 
Nueva. 
Por el presente edicto se cita y llama a 

Anieeto Hiruela Jurranz, de veintiséis años 
de edad, soltero, oficio acopiador de pie
dra, natural de Fuencemillán (Guadala-
ra), cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en la Sala-audiencia de 
este Juzgado, el día veinticuatro de Marzo 
actual, y hora de las once de la mañana, 
con el fin de celebrar el juicio de faltas per 
lesiones inferidas a Antonio Rodríguez El
vira, de esta vecindad, el día siete de Agos
to de mil novecientos quince , debiendo 
concurrir con los medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Dado en Sevilla la Nueva, a cuatro de 
Marzo de mil novecientos die? y seis. 

Juan Yanguas. 
P. S. M . , 

El Secretario, 
Mariano Toro. 

(Núm. 898.) (B.—340.) 

CHAMBERI 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni
cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se cita, llama y emplaza a Dionisio 
Ramal Briz, cuyas demás circunstan
cias yactual paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado, el día 31 de 
Marzo próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con el nú
mero 1059 de 1915; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 4 de Marzo de 1916. 

V.* B . ' 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 887.) (B.—53 4.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Andrés Sán
chez Lorente, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezca en dicho Juzgado, el 7 
de Abril, alas nucvcvmedia, a celebrar juicio 
de faltas señalado con el número 93 de 
1916; bajo apercibimiento de que, si no le 
verifica, le parará el perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 

V.* B.° 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 889.) (B.—536.) 
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5ERVICI0 DE PESCA FLUVIAL DE LA PROVINCIA DE MíADRID 

RELACION de las licencias de pesca expedidas por esta División durante el pasado mes de Febrero de 1916. 

Numero 
iff ¡ fe 

licencies. 

FECHA 
áe les mismas. 

17 3 de Febrero de 1916. 
íd. 18 9 íd. 

de 1916. 
íd. 

'9 10 íd. íd. 
so 10 íd. id. 
21 10 fd. íd. 
22 12 íd. íd. 
23 i5 íd. fd. 
24 i5 íd. fd. 
25 ' 9 íd. íd. 
26 »9 íd. íd. 
27 l 9 íd. íd. 
28 '9 íd. íd. 
2 9 »9 íd. íd. 
3o 26 íd. íd. 

I N D I V I D U O S A Q U I E N E S S E L E S H A E X P E D I D O 

Nombres y apellidos. 

D. Florentino García M o r a n . . . 
Eduardo Cuesta Molina 
José Catalán Samper , 

E l Duque de Medmaceli 
D . Vicente Solano Berot 

Jutn Goodwín Ei.wardo 
Nicanor Domingo Garc ía . . . . 
Manuel Gastesi Marque 
Amalio González Hernández 
Manuel González- Estéfani. . . 
Mariano López Pablos 
Jesús Arroyo Ramírez 
Miguel González 
José Martínez Morales 

BOAS 

Años. 

43 
55 
55 
35 
55 
38 
57 
66 
43 

42 
45 
3i 
43 

Vecindad. Profesión. 

Los Barrios. Jornalero. 
Aranjuez. Idem. 
Madrid. Idem. 

Idem. Propietario. 
Idem. 

Propietario. 

Idem. Dentista. 
Buitrago. Molinero. 
Madrid. Jornalero. 
Idem. Idem. 
Idem. Profesor. 
Idem. Jornalero. -
Idem. Idem. 
Idem. Idem. 
Idem. Sastre. 

(Núm. 949.) 
Madrid, 10 de Marzo de i q i 6 . - E l Ingeniero Jefe, J U A N A N G E L D B M A D A R I A G A 

En virtud de providencia del señor Doa 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ci
ta, llama y emplaza a María Cálvele Palomo, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 10 de Abril, a las 
nueve y media, a celebrar juido de faltas 
señalado con el número 1.687 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará e¡ perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 3 de Marzo de 1916. 

V . # B.

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 888.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B—535.) 

INCLUSA 

En virtud de providencia dicuda en cl 
expediente de juicio verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el número 138 de 
orden del año 1916, por lesiones a Daniel 
Molina García, cuyo paradero se ignora, se 
ha acordado se dte al mismo por medio del 
presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 31 
de Marzo próximo, a las once del mis
mo, comparezca ante la Sala audiencia de 
este Tribunal; del que forman parte en 
concepto de Adjuntos los señores Don Ma
nuel de la Riva y Don Francisco García Ruiz; 
el cual se halla sito en la calle délos Estudios, 
número 3, principal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir acomoa-
nado de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; en la Inte
ligencia que de no verificarlo le parará d 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicho individuo, expido d presente para 
su inserción en el BOLETÍN O F I C I A L de 
asta provincia, que firmo en Madrid, a 

primero de Marzo de mil novecientos diez y 
seis. 

V . ° B . # 

| Luis Alonso-Magadán. 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 902.) (B.—544.) 

En virtud de providencia dictada en ei 
expediente de juido verbal de faltas segui
do en este Tribunal bajo el núm. 71 de 
orden dd año 1 9 1 6 , por lesiones de Guillermo 
Aguilón Sane, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite al mismo, por 
medio dd presente, en atención a igno
rarse su actual domicilio y paradero, para 
que d día 3t del mes de Marzo próxi
mo, a las once horas del mismo, com
parezca ante le Sala audiencia de este 
Tribunal, del que forman parte en con
cepto de Adjuntos los señores Don Manuel 
de la Riva y Don Francisco García; cl cual 

i se halla sito en la calle de los Estudios, 
número 3, prindpal, para la celebración 
del juicio, al cual deberá concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en la inte
ligencia que de no verificarlo le parará cl 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicho individuo, expido cl presente, 
para su inserción en d BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, que firmo en Ma
drid, a primero de Marzo de mil novecien
tos diez y seis. 

V . - B . ° 

Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 

(Núm. 901.) (B.—543.J 

En virtud de providencia dictada en cl 
expediente de juicio verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 121 dé 
orden del año 1916, por lesiones de En
carnación Martín Cermeño, cuyo paradero 
se Ignora, se ha acordado se dte a la mis
mo por medio dd presente, en aten
ción a ignorarse su actual domicilio y 
paradero, para que el día treinta y uno dd 
mes de Marzo próximo, a las once del 
mismo, comparezca ante la Sala audien
da de este Tribunal, dd que forman 
parte en concepto de Adjuntos los señores 
Don Manuel de la Riva y Don Frandsco 
García; d cual se halla sito en la ca
lle délos Estudios, núm. 3, prindpal, para 
la edebradon del juicio,al cual deberá con
currir acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de citación en forma 
a dicha individua, expido d presente, 
para su inserción en d BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, que firmo en Madrid, a 
primero de Marzo de mil novecientos dies y 
seis. 

V . # B . # 

Luis Alonso-Magadán. 

El Secretario, 

Frandsco Alvarez de Lara. 

(Núm 900.) (B.—542.) 

En virtud de providencia dictada en d 
expediente de juido verbal de faltas seguido 
en este Tribunal bajo el número 124 de 
orden dd año 1916, por lesiones de Eusebia 
Campos Pérez, cuyo paradero se ignora, 
se ha acordado se cite a la misma por me
dio dd presente, en atención a ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que d día 
31 del mes de Marzo próximo, a lee on

ce horas dd mismo, comparezca ante la 
Sala audienda de este Tribunal, dd que 
forman parte en concepto de Adjuntos los 
señores Don Manuel de la Riva y Don Fran
cisco García; d cual se halla sito en la calla 
de los Estudios, 3, principal, para la celo-
bradón dd juido, al cual deberá concurrir 
acompañada de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará 
pl n*riiiirin a nne hava luear en derecho. 
— r 1 1 J \j 1. 

Y para que sirva de citación en forma a 
dicha individua, expido el presente ñe
ra su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, que firmo en Madrid, 
a primero de Marzo de mil novecientos 
diez y seis. 

V . - B . # 

Luis Alonso-Magadán. 

(Núm. 899.) 

El Secretario, 
Frandsco Alvarez de Lara. 

(B.-541.) 

BUENAVISTA 

Fernández (Antonio), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado última
mente en Mira el Sol, 3, procesado per 
hurto, comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Secretaría del señor Dalmau, 
pera notificarle el auto de procesamiento y 
prisión y recibirle indagatoria. 

Madrid, 28 de Febrero de 1916. 

V.* B.° 
Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
P. S., 

Rafad Martínez Casado. 

(Núm. 810.) (•-477.) 
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